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Correcciones 

 En el resumen, la recomendación c) debe decir: 

 Según la jurisprudencia internacional, el Gobierno de Israel debería ser considerado 
responsable, en virtud del derecho internacional, de toda violación del derecho a la 
alimentación de la población civil libanesa.  Según el derecho internacional, el Gobierno 
de Israel tiene la obligación de asegurar que todas las víctimas reciban una reparación e 
indemnización adecuadas por las pérdidas sufridas durante la guerra, así como por las 
pérdidas que persisten debido a la alteración de sus medios de vida. 

Párrafo 27 

 Línea 18:  donde dice Stark debe decir Steiner. 
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